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INTRODUCCION

El articulo 64 de la ley 90 de 1995 establece “que todas las entidades públicas tendrán, además de Inducción, para el personal que ingrese a la entidad, uno de actualización cada dos años”.

Así mismo, el artículo 7 de Decreto  Ley 1567 de 1.998 indica que “los planes institucionales de cada entidad deben incluir obligatoriamente, además de Programas de Inducción, programas de Reinducción, los cuales deberán hacerse por lo menos cada dos años, o antes, en el momento en que se produzcan los cambios”
En consecuencia, los Programas de Reinducción deberán impartirse para todos los empleados, y deberán estar dirigidos a actualizar a los mismos en relación con las nuevas políticas de los servicios de la administración, y a reorientar su integración, a la Cultura Organizacional.
El plan de Inducción y Reinducción es una política orientadora y facilitadora de los programas de formación y capacitación, con miras a contribuir al fortalecimiento de los conocimientos y competencias funcionales (Técnicas y Personales) de todos los empleados independientemente del tipo de contrato que posea con la empresa.
PROPÓSITO DEL PROGRAMA

Este Plan de Inducción y Reinducción, se hace con el propósito de integrar las orientaciones estructurales y las directrices del servicio que tiene la empresa, garantizando así la efectividad administrativa y el fortalecimiento de aquellos conocimientos y competencias requeridas por los empleados, para el desempeño de su cargo.

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE INDUCCION Y REINDUCCION 
Elaborar un Programa de Inducción y Reinducción que deberá impartirse a todos los empleados de la institución; que permita la adaptación de los empleados nuevos a la institución y familiarizarlo con las responsabilidades y exigencias del cargo;  y facilite el conocimiento, la motivación y la orientación del personal antiguo a fin de generar y reforzar el sentido de compromiso y pertenencia con la empresa. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS
1. Que los empleados antiguos actualicen sus conocimientos respecto de las políticas de la empresa, reflexionen sobre los valores y principios propios de la cultura organizacional, tanto los éticos como los organizacionales, y renueven su compromiso con la práctica de los mismos. Fortaleciendo así el sentido de pertenencia e identidad con la Cooperativa.
2. Facilitar la adaptación e integración del nuevo empleado a la Cooperativa, mediante el suministro de información relacionada con su puesto de trabajo y la empresa, logrando así que Coomsocial cuente con personal de alto rendimiento en todos los aspectos, obteniendo eficacia y eficiencia en el desarrollo de sus funciones.
ALCANCE
Este procedimiento aplica para todos los empleados de Coomsocial, e involucra las actividades correspondientes a la transmisión de conocimientos de carácter global de la institución, para mantener elevados estándares de calidad en la prestación de los servicios; y para formar y conservar empleados capacitados, eficientes y motivados. 
El proceso de Reinducción se realiza en las siguientes circunstancias:

·  Cuando se desprende de Auditorias la necesidad de actualizar el proceso en determinados temas.

· Por modificaciones en los procesos.

· Por implementación de nueva reglamentación interna y externa.

· Cuando el jefe inmediato considere conveniente.
· Por disposición de la Cooperativa
RESPONSABILIDAD

La responsabilidad de las actividades del Programa de  Inducción y Reinducción es competencia del Departamento de Garantía de la Calidad, en cabeza de la Oficina de Gestión del recurso Humano.
ACTIVIDADES DE LA INDUCCION
La Inducción es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a la cultura organizacional dentro de la etapa del periodo inicial de su contrato ó Periodo de Prueba; el aprovechamiento del Programa por el empleado, sumado a un  buen desempeño en el Periodo de Prueba deberá ser tenido en cuenta en la Evaluación Inicial del Desempeño. 
1. BIENVENIDA: En esta fase se da el recibimiento al nuevo colaborador, dándole la bienvenida a la organización.
2. NUESTRA INSTITUCION, INDUCCIÓN GENERAL: Recurso Humano es el encargado de hacer este primer acercamiento, el Gestor del Recurso Humano explica las generalidades de la empresa y realiza las siguientes aclaraciones: 
· Explica la organización de la empresa, es decir, la estructura orgánica de Coomsocial.

· Pregunta dónde vive y le explica cuáles son las facilidades de transporte.

· Se le cuenta una historia breve de los comienzos de la empresa.

· Le explica las condiciones de trabajo, en lo referente a Horas de trabajo, Hora de entrada, Llamadas telefónicas personales, Correo personal y Correo Interno, Días de pago y procedimiento para recibir el pago,  Presentación de la Página Web.

· Entrega del Manual de Funciones del Cargo, una copia para el empleado y otra que queda archivada como constancia en la Hoja de Vida.
· Entrega de escarapela y de Dotación, una vez se tienen los datos, se solicita al proveedor la Escarapela y la Dotación según sea el caso, se le entrega y se deja constancia de la entrega en la Hoja de vida. La Escarapela se entregará al empleado 8 días hábiles después de iniciado su contrato, y la dotación un mes después.
· Entrega de Manual de Convivencia, Manual de Bioseguridad (en caso de que sea personal asistencial) y del Manual de Ética y Buen Gobierno Cooperativo.
3. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, DESCRIPCION DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Se le explican al nuevo empleado como proceder para algunos trámites internos en la empresa como son: 
· Solicitud de Licencias: Licencia no Remuneradas, los empleados tienen derecho a licencias no remuneradas, sin sueldo, hasta por 60 días al año, continuas o discontinuas, y si hay justa causa, la licencia puede prorrogarse hasta por 30 días más, previa solicitud. La licencia no remunerada no puede ser revocada por la autoridad que la concede, pero el beneficiario puede renunciar al beneficio. Toda solicitud de Licencia no remunerada deberá solicitarse al Gerente, previa autorización del Coordinador o Jefe de área.
Licencia Remunerada, los empleados de Coomsocial tienen derecho a Licencias Remuneradas por Enfermedad o Maternidad, los asociados se rigen de acuerdo a los estatutos de la Cooperativa.
Licencia por Paternidad, el esposo o compañero permanente tiene derecho a ocho días hábiles de Licencia Remunerada de paternidad; el soporte único para otorgar ésta licencia es el Registro Civil de nacimiento, el cual deberá presentarse en la Oficina del gestor del Recurso Humano, previo aviso al Jefe inmediato.
· Solicitud de Permisos: Los empleados pueden solicitar por escrito, Permiso Remunerado hasta por tres días con Justa causa; al Jefe inmediato le corresponde autorizar o negar dicho permiso, con comunicación al Gestor del Recurso Humano, y aprobación del Gerente.

Los permisos para ausentarse media jornada serán concedidos por el Jefe inmediato, previo diligenciamiento del Formato de ausentismo, el cual deberá ser remitido a la oficina de Gestión del Recurso Humano, con los soportes, en caso de ser necesario.
Se entiende por Justa Causa, las situaciones o circunstancias de orden personal que no pueda atender el empleado en horas y tiempo no hábil de trabajo. Al Coordinador o Jefe de área que otorgue el permiso le corresponde valorar los argumentos que expone quien solicite el permiso, y concederlo cuando considere que se trata de una justa causa, exigiendo el soporte de evidencias (certificados, registros u otro medio), cuando la situación lo amerite.

Los Permisos no son acumulables, ni aplazables y no hay lugar a ellos si el empleado se encuentra disfrutando de Vacaciones o Periodo de descanso anual.

El tiempo de disfrute de los permisos, será simultáneo o subsiguiente a la acusa que los origina. 

La reposición del tiempo se negocia con el Jefe inmediato, siempre y cuando se ajuste a las necesidades del servicio.

· Permisos por Calamidad doméstica: Los colaboradores de Coomsocial tienen derecho a permisos no remunerados hasta por tres días en los casos de calamidad doméstica debidamente comprobada; se entiende por Calamidad doméstica las tragedias familiares que requieren la presencia del empleado, tales como enfermedad grave o muerte de un familiar (cónyuge, compañero (a) permanente, padres, hijos o colaterales hasta segundo grado y primero de afinidad), catástrofe natural como inundación o incendio de la vivienda; éstas situaciones deben demostrarse por medio de certificados, registros u otro medio de prueba, previa comunicación y aprobación por parte del jefe inmediato, en las primeras dos horas de comenzada la jornada laboral.
· Permiso por estudio: Los empleados de Coomsocial tienen derecho a obtener permiso para estudiar siempre y cuando en la respectiva semana no se afecte en más de 6 horas la prestación del servicio; el empleado deberá compensar el tiempo en horas hábiles de trabajo, y será responsabilidad del Jefe inmediato supervisar que esto se cumpla; y que las horas se repongan según la necesidad del servicio. Se entiende por permisos para estudios, los relacionados con la educación formal, es decir, el proceso que abarca desde la educación primaria hasta la educación superior, adicionalmente los seminarios y diplomados directamente relacionados con la función que desempeñe el empleado a la empresa. Para acceder a éste permiso, el empleado deberá pasar por escrito una carta al Jefe Inmediato, con copia a la Oficina de Gestión del Recurso Humano, y adjuntando el horario de clases, todos los semestres deberá pasar actualizar los horarios de clases. Los asociados se someterán a los estatutos, para acceder a Licencias especiales para estudios superiores.
· Incapacidad: Cuando por Enfermedad general, Accidente de trabajo, Enfermedad profesional o Licencia de Maternidad el empleado sea incapacitado, deberá presentar la constancia médica de la incapacidad expedida o transcrita por la respectiva EPS en forma original, dentro de los tres primeros tres días hábiles siguientes a la expedición, previa notificación al jefe inmediato en las primeras dos horas de comenzada la jornada laboral. 
4. SUSPENSION DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES O TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato a termino fijo, las enumeradas en articulo 62 del Código Sustantivo de trabajo, modificado por el Articulo 7 del Decreto 2351/65, y además por parte de Coomsocial, las faltas que se consideren graves en reglamentos, manuales, instructivos y demás documentos que contengan reglamentaciones, órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter general o particular. Se califican como faltas graves la violación a las obligaciones y prohibiciones contempladas en la cláusula primera del Contrato a término fijo que se firma.
5. HORARIO DE TRABAJO: La jornada laboral de los empleados de Coomsocial será de 44 horas semanales y se cumple de Lunes a Jueves entre las 6:30 a.m. y las 8:00 p.m. y el viernes entre las 6:30 a.m. y las 3:00 p.m. manejando cuadros de turnos que se acomodan a las necesidades del servicio; cualquier cambio en la jornada  deberá ser notificado y aprobado por el jefe inmediato. Le corresponde al jefe inmediato cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo, su inobservancia deberá ser informada a la Oficina de Gestión Humana, por escrito y con pruebas. Cuando por necesidades del servicio se requiera laborar en horarios extendidos o adicionales a las horas pactadas, deberá ser autorizado por el Jefe inmediato y notificado al Departamento de Nomina, con el fin de cumplir eficientemente la prestación del servicio a que estamos obligados a cumplir con nuestros proveedores. La programación de trabajo para los empleados que laboran por el sistema de turnos, deberá enviarse con 5 días hábiles de anticipación a cada uno de los implicados.   
6. SALUD OCUPACIONAL: Corresponde al Departamento de Garantía de la Calidad, a través de la Oficina de Gestión del Recurso Humano vigilar y garantizar  el cumplimiento estricto de las actividades de Medicina Preventiva y del trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, Comité Paritario de Salud Ocupacional, elaboración del Panorama de riesgos, la brigada de Emergencias y el manejo integral de residuos sólidos. Con respecto a la Salud Ocupacional, los empleados, asociados o no, tienen las siguientes obligaciones:
· Garantizar el funcionamiento de un Programa de Salud Ocupacional y el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.
· Cumplir las normas internas de Salud Ocupacional.

· Seguir procedimientos seguros para su protección, la de sus compañeros y los usuarios en la institución.

· Informar toda condición peligrosa y prácticas inseguras, y hacer sugerencias para prevenir o controlar factores de riesgo.

· Tomar parte activa en el Comité Paritario de Salud Ocupacional, en la Brigada de Emergencias y en las comisiones o programas de inspección que se le asignen.

· Reportar los accidentes de trabajo

· Seguir rigurosamente las recomendaciones dadas para la correcta utilización de la dotación y los elementos de protección personal.

· Colaborar en las investigaciones de los Accidentes de trabajo, cuando sea necesario.
· Reportar las condiciones inseguras en su puesto de trabajo, las cuales deberán ser investigadas por el jefe inmediato, un representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASO), y la persona encargada el Programa de Salud Ocupacional en la empresa, es decir, el Gestor del Recurso Humano, previa solicitud por escrito dirigida al COPASO.

Accidente de Trabajo, es aquel que se produce por causa o con ocasión del trabajo.

¿COMO ENFRENTAR UN ACCIDENTE DE TRABAJO?

· Cuando se presenta un accidente de trabajo, se debe reportar primero que todo a la ARP, (Gestión Humana informa los números para contactar la ayuda de la ARP); dentro de las primeras 48 horas después de ocurrido el accidente, y hacer la notificación escrita empleando el formato destinado para tal fin, con la colaboración de jefes o coordinadores de área, asistente de Garantía de la calidad, miembros del COPASO o Gestor del recurso Humano.
· Cuando se presenta un incidente, se debe reportar a la Oficina de Gestor del recurso Humano, y hacer la notificación por escrito.
· Si se amerita atención médica, o realizar exámenes, debe tener en cuenta el procedimiento exigido por la ARP para estos casos, y dirigirse al punto de atención más cercano.

          ¿COMO ENFRENTAR UNA EMERGENCIA?

· Comunicar a los porteros si observa personas o situaciones sospechosas.

· Observe las rutas de evacuación y ubique las salidas de emergencia más cercanos del puesto de trabajo para desplazarse, en caso de evacuación.
· En cuanto se de orden de evacuación, conserve la calma, evite gritar y fomentar el desorden, y siga las indicaciones del coordinador de la evacuación.

· No se devuelva por ningún motivo, evite llevar objetos pesados y voluminosos, si es posible, desconecte los equipos.

7. IMAGEN INSTITUCIONAL : 
Presentación del puesto de trabajo: El orden en el lugar de trabajo generan una buena impresión para nuestros compañeros, usuarios y visitantes; una adecuada presentación de nuestros puestos de trabajo es una de las primeras oportunidades que tenemos para ofrecer una buena impresión a los usuarios que llegan, por lo tanto, se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Su consultorio, oficina o puesto de trabajo debe permanecer limpio y ordenado; los documentos que se requieran deben estar debidamente organizados.

· Evite tener cajas o paquetes bajo los escritorios o en lugares visibles.

· Si tiene plantas sobre el escritorio o en un mueble cercano, cuídelas para que estén sanas y agreguen serenidad a su oficina.

· No fije en puertas, ventanas, vidrios, columnas, avisos afiches, plegables o cualquier otro elemento visual que contamine la empresa. 

· Para evitar la contaminación con vectores de todo tipo, los alimentos deben ingerirse en sitios diferentes de los puestos de trabajo.

· El consumo de cigarrillo, tabaco y sus derivados se encuentran prohibidos en la Cooperativa, con el objeto de proteger la salud de los empleados y velar por la seguridad de nuestros usuarios, mediante la Resolución 01956 de 2.008, del Ministerio de la Protección social.

Presentación personal: Una buena presentación personal no sólo expresa una actitud personal, sino de la institución, lo cual genera una buena percepción de usted y de la empresa; en el Manual de convivencia, mas precisamente en los Deberes de los Trabajadores y en el Protocolo Institucional e Imagen Institucional, se dan recomendaciones específicas en cuanto a la presentación personal que deben tener quienes trabajan en Coomsocial.
Comunicación verbal: La comunicación verbal es el medio más común, usado y efectivo para transmitir la información; el poder de las palabras tiene importantes efectos en las personas que nos escuchan.
· Saludo: El saludar a la institución, despedirse al salir o responder amablemente cuando otro lo hace, son situaciones que mejoran el ambiente de trabajo, proyectando nuestro compromiso y satisfacción.

· Tono de voz: El tono de voz que empleamos dice mucho de quiénes somos; utilice un tono de voz adecuado, no hable en voz alta, no grite; cuando se ría evite carcajadas.  Mantenga un volumen bajo a la música, pues puede perturbar el trabajo de sus compañeros.

· Lenguaje verbal: El lenguaje verbal que se emplea con los compañeros y usuarios puede estrechar lazos o crear distancia; una vez pronunciadas las frases ofensivas y las palabras incorrectas, no hay reversa. Evite expresiones poco corteses; sea cuidadoso en el manejo del humor; evite emplear expresiones sarcásticas o malintencionadas; evite tratar a las personas como: mi amor, cariño, papito, corazón, se debe tratar de Usted, Señora o Señor.  

· Escuchar: Mantenga contacto visual con la persona que le habla, y préstele atención; procure no interrumpir y minimice los factores de distracción, en caso de que sea necesario interrumpir, discúlpese y procure no demorarlo; exprese sus dudas o realice sus intervenciones luego de que la persona termine por completo su exposición.

· Atención telefónica: En el Protocolo Institucional  e Imagen Institucional, y en el Manual de convivencia, se aclaran aspectos importantes que se deben aplicar rigurosamente, para dar un correcto uso de las comunicaciones telefónicas en la empresa. 
· Lenguaje corporal: Para el proceso de comunicación es fundamental utilizar gestos y posturas para realzar las palabras, pues la comunicación no verbal puede suplir en muchos casos a la comunicación verbal, contradecirla, complementarla, acentuarla o regularla. Sonría: Una sonrisa natural y agradable dice lo amable que es usted; Demuestre con su postural corporal que le esta prestando atención al usuario, para esto consérvese erguido y a una distancia prudencial; Mueva las manos en forma natural y sin exagerar, esto apoyará lo que quiere comunicar; no consuma ninguna clase de alimentos mientras atiende a un usuario, ya que esto demuestra una actitud despreocupada por nuestra institución.
· Reuniones Formales: En el Protocolo Institucional  e Imagen Institucional se imparte una Metodología que debe cumplirse para antes de las reuniones y después de las reuniones; deberá tenerse en cuenta separar el espacio y los equipos necesarios en la oficina de la Asistente administrativa, empiece y termine la reunión el la hora planeada y finalmente, recuerde que existe un Formato de acta en la institución, ya que toda reunión formal cuenta con un coordinador o secretario que se encargará de registrar lo sucedido en la reunión.

· Uso de celulares en  las reuniones: Siendo concientes de la utilidad del celular como factor laboral y familiar para estar en contacto con los demás, en Coomsocial se recomiendan algunas normas para seguir tanto en la jornada laboral como en las reuniones de trabajo (Ser moderado con el uso del celular, idealmente manténgalo en modo de vibración y no responda las llamadas (salvo en casos de urgencia) cuando se encuentre atendiendo a un usuario), que harán más grato el ambiente laboral para usted y quienes lo rodean.   
Comunicación escrita: Con el propósito de estandarizar los diferentes tipos de comunicación escrita al interior y exterior de la institución, a continuación se presentan los modelos establecidos en el Departamento de Garantía de la Calidad y los estamentos administrativos:
· Acto Administrativo: Los Acuerdos los expide el Consejo de Administración, basado en las atribuciones legales y estatutarias que le concede la Asamblea de asociados; su encabezado es: 
	


· Comunicado Interno: Son empleados como correspondencia entre los jefes y coordinadores de área y el publico interno, para hacer una solicitud interna, hacer aclaraciones en cuanto al funcionamiento de la empresa, emitir ordenes o directrices del servicio y dar información de tipo general; su encabezado es:
	



· Cartas: La correspondencia externa de la empresa emplea un formato estandarizado, de manera que se refleje la imagen corporativa adecuadamente.
	


 Comunicación Informática: Los medios de comunicación informáticos son un servicio de naturaleza institucional propiedad de la Cooperativa Médica Social. El uso de los medios de comunicación internos son un reflejo de la imagen corporativa de la institución, en consecuencia, las comunicaciones que se establezcan por estos medios deben observar normas éticas, de urbanidad y cortesía establecidas por unas políticas y procedimientos necesarios para que ésta comunicación sea bidereccional y se realice en forma segura.
· Políticas para el uso del Internet y el Coreo Electrónico: Con el ánimo de garantizar información disponible para los empleados de Coomsocial, la Cooperativa cuenta con Internet para navegación externa para los Coordinadores, la Gerencia, el Departamento de Sistemas y el Gestor del Recurso Humano, y Correo Electrónico como sistema de información y uso interno. Condiciones generales: La utilización de Internet es exclusivamente para asuntos lícitos y laborales, por lo tanto queda prohibido el acceso a sitios Web que son objetables en el sito de trabajo; Las compras y pagos electrónicos están regidos por las políticas establecidas por la Gerencia, y solo está permitido a la Gerencia.; los software que se empleen en la institución, deben ser adquiridos de manera legal, siguiendo los procedimientos de uso y compra establecidos por la ley; todo usuario de Internet que conozca o detecte la presencia de algún virus, debe eliminarlo de manera inmediata.
· Políticas para el uso del Chat interno (Gossip): El gossip es una herramienta de comunicación ágil entre los empleados que tienen acceso a computador. Condiciones generales: No esta permitido el servicio del gossip para realizar algún tipo de acoso, difamación, calumnia, con intención de intimidar, insultar o cualquier forma de actividad hostil; No utilizar identidades ficticias o pertenecientes a otros usuarios para el envío de mensajes, en caso de ser estrictamente necesario, deberá identificarse y Utilizar siempre un lenguaje apropiado en sus intervenciones.
· Políticas para el uso del Correo Electrónico: La Cooperativa asignó diferentes cuentas de correo electrónico al personal que se comunica permanentemente con públicos externos por éste medio. Condiciones generales: Todo buzón es personal e intransferible, y su seguridad depende de la privacidad con que el usuario proteja su clave de acceso; Respetar la privacidad de las cuentas de otros usuarios; Utilizar su cuenta únicamente para fines institucionales o lo estrictamente relacionado con las actividades propias del trabajo, no se permite para fines comerciales deferentes a los relativos de interés institucional; Depurar periódicamente el contenido del buzón; Evitar el envío de respuesta con copia a TODOS los destinatarios de un mensaje recibido, salvo cuando se trate de respuestas que por su naturaleza y/o contenido, requiera ser conocida por todos ellos; Evitar el envío desde el buzón de materiales (textos, software, música, imágenes) que contravengan lo dispuesto en la legislación vigente y en los reglamentos internos, especialmente la distribución de documentos internos de la empresa, software que requieran licencias, claves ilegales de software, programas para romper licencias (crackers) y en general cualquier elemento u objeto de datos sin permiso del autor cuando este sea requerido.
Canales de comunicación: Estar siempre informado y permanentemente actualizado, fortalece  nuestro desempeño como empleados, y nos incentiva el sentido de pertenencia, son ellos: 
· Carteleras internas y externas: Las carteleras Internas están ubicadas al interior de los servicios, en cafetines o salas de juntas, allí se publica la información institucional generada por otras dependencias, eventos internos y externos (cursos o capacitaciones) y asuntos laborales; en las carteleras Externas se encuentra información dirigida a promover el buen uso de los servicios y orientar a los usuarios en los servicios y programas ofrecidos en la Cooperativa, están ubicadas al exterior de los servicios en los pasillos y salas de espera.
· Página Web: Es un medio de comunicación que nos permite interactuar con el publico externo que la visita; en ella brindamos información institucional también para todos los empleados. Por la página web los usuario, empleados y clientes pueden contactar a varios servicios de la Cooperativa, de ambas sedes, su hacer diversos tramites como son la formulación de Quejas, Peticiones o Felicitaciones, enviarnos hojas de vida para trabajar con nosotros o simplemente enterarse de temas de interés general.
8. INDUCCIÓN TÉCNICA:

Es el Jefe Inmediato el que tiene toda la responsabilidad de esta presentación. Esta inducción es más específica y va dirigida a las actividades laborales del área de trabajo. 

Área de Trabajo:

a. El Jefe inmediato debe hacer una descripción detallada de las responsabilidades, de las funciones, indicar las medidas de seguridad, horarios y sitio de trabajo, entrenar en el manejo de los equipos, instrumentación y herramientas del puesto de trabajo. 
b. Si el puesto a ocupar corresponde a personal asistencial profesional médico u odontológico el jefe inmediato debe explicar y entrenar al nuevo empleado en el sistema de Referencia y Contrarreferencia y los requisitos exigidos por la EPS para la atención de los usuarios, lo mismo que en el compromiso inmediato del cumplimiento de los indicadores de Gestión y Productividad.

9. INDUCCION EN TEMAS DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
Se le explicará el sistema interno de seguimientos individuales y el sistema de quejas sugerencias y felicitaciones, encuestas y planes de mejoramiento que se trabaja en la cooperativa. 
10. PRESENTACIÓN A COMPAÑEROS:
El Jefe inmediato presenta el nuevo integrante del equipo de trabajo y explica la forma de trabajo del grupo.

Se debe pasar el nuevo empleado por todas las áreas de la institución para su conocimiento y familiarización.


Formato de solicitud de personal

De: _________________________________                                      Fecha: ________________

Para: Recursos Humanos
Motivo de requerimiento: _____________________________________________________________

Nombre del cargo: __________________________________________________________________

Tipo de contrato: ____________________________________________________________________

Duración: _________________________________________________________________________

Fecha de inicio: ____________________________________________________________________

Fecha de terminación: _______________________________________________________________

Horario requerido: ___________________________________________________________________

Observaciones: ______________________________________________________________________ __________________________________________________________________________________ ___
_________________________________________________________________

Firma del Solicitante


NOMBRE DE LA PERSONA QUE INGRESA
                     BIENVENIDA(O) A OUTSORCING ANALISI ARCADIA
Usted fue Seleccionado(O) para hacer parte de nuestra Cooperativa porque demostró tener aptitudes, habilidades y conocimientos para desempeñar su labor como un ser humano integral, capaz de proporcionar responsabilidad a sus deberes. 
Por eso, para Coomsocial, su trabajo es fundamental, así como su capacidad crítica.

Nuestro principal objetivo es brindarle al paciente los mejores servicios de salud, oportunos y con calidad humana, científica y técnica. 
Trabajando en equipo y buscando la excelencia, aseguramos su cumplimiento.

OUTSORCING ANALISI ARCADIA

                                                         INDUCCIÓN

	TEMA ADMINISTRATIVO

	Fecha:                                                                Lugar: 

	Nombre del Empleado:                                    Cargo: 

	Bienvenida
	

	Entrega de Perfil y Funciones
	

	Reglamento de Trabajo (Horarios, sitio de trabajo, presentación personal)
	

	Entregar de Carné
	

	Entrega de dotación
	

	Deberes y Derechos
	

	Información General de la Cooperativa
	

	Dictada por
	Firma empleado

	
	


	TEMA TÉCNICO

	Fecha:                                                                      LUGAR : 

	Nombre del Empleado:                                         Cargo:

	Descripción detallada de las responsabilidades y Funciones

	Explicación del sistema de referencia y contrarrefencia e indicadores de gestión
	

	Medidas de Seguridad
	

	Entrenamiento en manejo de equipos, maquinas, software  
	

	Reglamento de Trabajo (Horarios, sitio de trabajo, presentación personal)
	

	Recorrido por el área de trabajo y presentación de compañeros
	

	Dictada por
	Firma empleado

	
	


	GARANTÍA DE LA CALIDAD

	Fecha:                                                                     Lugar :                                                                                  

	Nombre del Empleado:                                          Cargo: 

	Descripción detallada del sistema de quejas, sugerencias , felicitaciones 
	

	Descripción detallada del sistema de  encuestas y planes de mejoramiento
	

	Descripción detallada del Seguimiento Individual 
	

	Descripción del sistema de evaluación virtual por auditoria
	

	Entrega de documentos o CD de guias clínicas
	

	Explicación del sistema de Residuos y mantenimientos en general.
	

	Dictada por
	Firma empleado
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